
2024-07-05T10:23:39

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-07-05T10:22:58Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 63CD86DF-C577-41B7-A2B9-9D46271DB38A

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17203

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 209) POR DOS DIAS 03 Y 04 DE JULIO DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|63CD86DF-C577-41B7-A2B9-9D46271DB38A|2024-07-05T10:22:58|TSP080724QW6|Tj8/Hwc8sGFz9YT6Hr/BwjTSteQpHC+fUhFkJi2fUKLA 
0IFOJ7po+rHGNjAHQ9ohM5iciUrAS4Dn/ojwF8HLXFJUHICQmmwoJJNGS3XDRLgbhlkPACoUILJ/AolHlBF51bGZHO3C+0xybYloSths7pH5Ltu/lsMBF1iE 
Y4dffJsi3t7FbGOJCJpxNJMUYQsEIGcMm/2IU4AY1bxz7VjaGpVq5iIgUfesYmnl3+lNH2dVRGLdLCW8BrlDPT8bdPf1Mqe3AZ7cr2NllJCCQfKR9vCS0no3 
thfyOeZO02sOY5lYl3ynXU3rCHQIpFL3FfR6egTsGLakB5Cill6mXzTAZA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

Tj8/Hwc8sGFz9YT6Hr/BwjTSteQpHC+fUhFkJi2fUKLA0IFOJ7po+rHGNjAHQ9ohM5iciUrAS4Dn/ojwF8HLXFJUHICQmmwoJJNGS3XDRLgbhlkPACoUILJ/AolHlBF51b 
GZHO3C+0xybYloSths7pH5Ltu/lsMBF1iEY4dffJsi3t7FbGOJCJpxNJMUYQsEIGcMm/2IU4AY1bxz7VjaGpVq5iIgUfesYmnl3+lNH2dVRGLdLCW8BrlDPT8bdPf1Mqe3 
AZ7cr2NllJCCQfKR9vCS0no3thfyOeZO02sOY5lYl3ynXU3rCHQIpFL3FfR6egTsGLakB5Cill6mXzTAZA==

oluZDv4DFbF63hNfDzWRDazpasu77wvOJ3eYKusbNnzr2G1CSYZksDv3ZdgLdi4St7FNLPejcjb8PlbYEDRGbVn4MQJqAX59XHYbmNgYiP16S01fnIHd8Y6H0QOWV49n7
mN6Gmpkp5+2fTCBw0VXwAZ2SnRPHfLRD8XE0yM/gAgeiGT8+PrvHwPYGWWkB7qABO1XBN69KrSdGlqYHt/lOmapAJMYSc/IyThhVQO8OC3eLubbNbST39MLMmjjJiD
/o1QmrNxBJf7haZJtuXb3YqogojMrtc7yQu8y+M+ylzobfRIIbMyXxQUuI2ZGxH9t1mb/7LGJaI2QlZ2Og==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-07-05T09:34:44

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-07-05T09:30:05Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: FF93DBC4-9F6D-405F-8AD8-CB6EBD1CB4A5

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1980

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 185.35 185.35

Subtotal 185.35

Descuento

IVA (16) % 29.66

Total 215.01

DOSCIENTOS QUINCE PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|FF93DBC4-9F6D-405F-8AD8-CB6EBD1CB4A5|2024-07-05T09:30:05|TSP080724QW6|hK5qCyCFmcUQJQa7UJ33T7/4kiVAAYCn25/gPtmVdru5 
Eow9k0/1w3V68kt7kpiFIG4WTdfRdu/1VgZNP/p/lSD+guh0fyXbuspKkAbJMBEAkhdLk4WBQZuo+K34dXKWwDnwqWCGcy7pejEAVRoGSLeakSt4g2igUeCh 
VZjQguAor94Ve9c4hVchfGQQnbgMFdwuAq3ydMWz5DMY4zO6XKtAs4+pocuuQ+TQvNeFBSst5y63YVPVf56xnGVdnsp8rfa5D3NuCQ9qt48kfG+cnsU8LSiy 
Ne/7GLktnqu/f+dry73mmLkiH9mA3B3Ei3TdlEjyqlZiXof2Ly7OPgexSA==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

hK5qCyCFmcUQJQa7UJ33T7/4kiVAAYCn25/gPtmVdru5Eow9k0/1w3V68kt7kpiFIG4WTdfRdu/1VgZNP/p/lSD+guh0fyXbuspKkAbJMBEAkhdLk4WBQZuo+K34dXKWwD 
nwqWCGcy7pejEAVRoGSLeakSt4g2igUeChVZjQguAor94Ve9c4hVchfGQQnbgMFdwuAq3ydMWz5DMY4zO6XKtAs4+pocuuQ+TQvNeFBSst5y63YVPVf56xnGVdnsp8rfa5 
D3NuCQ9qt48kfG+cnsU8LSiyNe/7GLktnqu/f+dry73mmLkiH9mA3B3Ei3TdlEjyqlZiXof2Ly7OPgexSA==

Z1tudrZ5QgbrTMyXV81QHrBtt9Vgq2/kW+K2brN5MO+Dq8FxD04w1KvIemLik4eX2qBT7nq1EjjjpuCLPlAkosISYjcKiU+VTdA5+TQDAlMokbbzdmMmQH0McPauWvU8Kf 
eKm56nnZ/yZL/UUVFp3fgun/PGN7/VPx4PESXpFclJ92Z8R+GpuNMi6LZt2Eg69B7HfktRxNRHsGDhEo0eERFc/VkKGxsnIvSEjcdXwUkgFv0cJfpFi/2W9zKnVIcp4Pfk 
VNsDJyCAGvYyF0Kv92qN+wqiNGWmglvEHD8uv8BFpMESNSVTbcoCwThAcqEfnz2CnnWc6uF+t1mwWzPjKA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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